
  

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN PRIMERA  
 

Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  
  

AUTO INTERLOCUTORIO  
  

Ref. 
Proceso   

11001333400520210004900  

Accionante   MARINA GONZÁLEZ Y CAMILO VARGAS GONZÁLEZ  

Accionado   NACIÓN – MINISTERIO DEL INTERIOR Y OTROS  

Asunto  ADMITE ACCIÓN DE TUTELA.  

 
1. Mediante correo electrónico del día 9 de marzo de 20211, la accionante presentó 
impugnación contra el fallo de tutela proferido el 2 de marzo de 20212, notificado el 9 
del mismo mes y año. 
 
2. En ese orden, y por cumplir los requisitos de que trata el artículo 31 del Decreto 
2591 de 1991, se concede la impugnación y se ordena remitir el expediente al H. 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca para lo de su competencia. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
 

 
 

SAMUEL PALACIOS OVIEDO  
Juez  

SKRG  
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